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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 1 DE AGOSTO DE 2003.


Siendo las nueve horas cuarenta minutos del día uno de agosto   del dos mil tres.

1º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Jesús Martínez Fuente, para construcción de una vivienda unifamiliar, en Avenida de la Cruz Roja Española, s/n.

B).- Otorgar licencia municipal a la empresa “Kooby-2000, S.L.”, para demo​lición y desescombro de interior de edificación sita en C/ de los Tintes nº 6 y C/ de la Moneda nº 46.

C).- Otorgar licencia municipal de obra a la Comunidad de Propietarios del inmueble nº 6 de la C/ Santa Lucía, para reparación de fachadas y cubierta del edificio comunitario sito en C/ Santa Lucía nº 6.

D).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Jesús Caballero Soliva, para reforma interior de vivienda, en C/ Santa Lucía nº 6-1º.

E).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Manuel y D. Pedro Mora Marín, para ejecución de trabajos previos de demoliciones y movimientos de tierras, como licencia parcial de la obra de construcción de un edificio interior para garajes y locales de usos permitidos, en C/ Ramón y Cajal nº 53.

F).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Santiago Navarro Ramos, para construcción de una vivienda unifamiliar aislada, en Avenida de las Sabinas nº 17, Polígono “Las Cañadillas Este”.

2º.-  CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 3 de las obras de "Mejora de la urbanización de la calle Santa Teresa A de Cuenca", por importe de TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON ONCE CÉNTIMOS (33.799,11 €) para proceder a su abono al contratista Conrado Jiménez e Hijos, S.A.

B).- Aprobar la certificación nº 2 de las obras de "Acondicionamiento de la urbanización en las calles Juan Gómez de Mora y Hernando de Alarcón", por importe de CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA EUROS CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS (45.840,29 €) para proceder a su abono al contratista Conrado Jiménez e Hijos, S.A.

C).- La adjudicación con Servicio de prevención ajeno, de las especialidades preventivas de seguridad, higiene industrial, ergonomía y psicosociología aplicada y demás obligaciones que en materia de prevención de riesgos laborales impone a este Ayuntamiento la Ley 31/95 y el R.D. 39/9, a favor de la Empresa Prevención de Riesgos Laborales, S.A. (P.R.L, S.A.).

3º.- INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).-  PRIMERO.- Aprobar la Cláusula adicional al Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Cáritas Diocesanas de Cuenca para la financiación del Centro de Acogida Integral de Transeúntes y Personas sin Techo (Albergue).   

SEGUNDO.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca a la firma de este convenio y de cuantos documentos sean precisos para la tramitación de este expediente.

B).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Federación de Asociaciones de Vecinos de Cuenca para el funcionamiento de los Centros Sociales de la Ciudad, cuyo texto literal es el siguiente:

SEGUNDO.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca a la firma de este convenio y de cuantos documentos sean precisos para la tramitación de este expediente.

4º.- DEPORTES.

A).- La aprobación del presupuesto para Actividades Deportivas con motivo de las Ferias y Fiestas de San Julián 2003.  

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
        EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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